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CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA RAD 486-2019 DTE: MARYOLI MORALES
SANCHEZ DDO: EDAWR ENRIQUE SALAS BENAVIDES
DIANA MORA <tomas0503@hotmail.com>
Vie 15/10/2021 16:09
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
REF:     RAD No: 254884089001-2019-00486-00 
            DEMANDANTE: MARYOLI MORALES SANCHEZ. 
            DEMANDADO: EDWARD ENRIQUE SALAS BENAVIDES.  
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con cedula de ciudadanía No 39.584.109 expedida en 
Girardot, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 232.859 del 
C.S.J. obrando como apoderada del señor   EDWAR ENRIQUE SALAS 
BENAVIDES, identificado con la cedulad e ciudadanía N° 1143159680,  
por medio del presente escrito y encontrándome en el término legal 
previsto en el artículo 442 del Código General del Proceso, me permito 
dar contestación en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: NO ES CIERTO, mi poderdante nunca suscribió ningún título 
valor letra de cambio con la señora MARYOLI MORALES SANCHEZ, no la 
conoce. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO, mi poderdante nunca se comprometió a pagar 
nada, nunca se fijó un plazo para cancelar porque mi poderdante nunca 
solcito dineros a la demandante. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, mi poderdante tampoco pudo fijar lugar de 
cumplimiento de la obligación, puesto que nunca la adquirió un préstamo. 
 
CUARTO: NO ES CIERTO, que se allegue pruebe siquiera sumaria, que a 
mi poderdante señor EDWAR ENRIQUE SALAS BENAVIDES, se le haya 
requerido alguna vez por este título valor.  
 
QUINTO: NO ES CIERTO, por cuanto hay inconsistencias en su forma, 
repisado en la fecha. 
 
SEXTO: NO me consta que se pruebe. 
 



A LAS PRETENSIONES 
 

ME opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en el 
proceso de la referencia, teniendo en cuenta que mi poderdante nunca 
firmo ningún título valor letra de cambio,  
 
PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que mi poderdante NO firmo título valor 
letra de cambio, mi poderdante nunca recibió dinero que manifiesta haber 
firmado en la letra de cambio. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO  
 

NO SUSCRIPCIÓN DEL TITULO VALOR POR PARTE DEL 
DEMANDADO 
 

1. El numeral 1, del artículo 784 del Código de Comercio, consagrada 
como excepción a la acción cambiaría “la que se funde en el hecho 
de no haber sido el demandado que suscribió el título”. Esta 
excepción se configura cuando el presunto deudor contra quien se 
presenta un título valor, no está obligado a pagar el aporte del 
mismo, puesto que no tiene ningún vínculo jurídico con el mismo, 
al no haber intervenido en su creación, ni en su circulación. El título 
valor letra de cambio de fecha de creación 30 DE OCTUBRE de 2018 
por valor de Tres Millones ochocientos  Mil  pesos 
(3.800.000.00)M/CTE, no fue suscrita por el demandado EDWAR 
ENRIQUE SALAS BENAVIDES, toda vez que la firma que aparece 
consignada en el cuerpo del título valor en señal de aceptación de 
la obligación no corresponde a la firma que el demandado utiliza en 
sus actos públicos y privados, el demandado nunca adquirió un 
préstamo con la señora MARYOLI MORALES SANCHEZ, así las cosas 
mi poderdante nunca firmo dicho título valor. 

 
FALSEDAD DEL TITULO VALOR BASE DE RECAUDO 

 
La falsedad se define como faltar a la verdad, engañar en nuestra 
legislación para que la falsedad en documento tenga relevancia jurídica 
se requiere que el documento que falta a la verdad sea puesto en el trafico 
jurídico toda vez que es ahí cuando se causa el perjuicio, al pretenderse 
la exigibilidad de derecho y/o obligación al documento que falta a la 
verdad, en este sentido se ha pronunciado la jurisprudencia nacional 
sobre este tema:   



 
“respeto de la falsedad en documento privado para atribuirlo como 
conducta punible no se perfecciona con el simple alteración o 
desfiguración de la verdad, en la medida constituye un presupuesto que 
la gente lo use, es decir, que salga de    su esfera        individual y se 
introduzca al trafico jurídico contiene relevancia jurídica al crear, 
modificar o exigir obligaciones, derechos etc.  Si los anteriores 
presupuestos no se cumplen lógicamente estaríamos frente a una 
falsedad inocua, y por lo mismo no tiene la virtualidad de vulnerar el bien 
jurídico tutelado habida cuando produce ningún perjuicio o daño a los 
intereses tutelados por la fe pública”. 
 
El titulo valor base de recaudo presenta una falsedad material toda vez 
que la firma presuntamente puesta por el señor EDWAR ENRIQUE SALAS 
BENAVIDES, no fueron consignadas por él, toda vez que no es la que 
usualmente utiliza en la suscripción de documentos públicos y privados.  
 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La señora MARYOLI MORALES SANCHEZ, pretende mediante la vía 
ejecutiva, el cobro del título valor por una suma de dinero que nunca le 
fue prestado a mi poderdante. 
 

PRETENSIÓN 
 

Solicito señor Juez declare probadas la excepción de la NO SUSCRIPCIÓN DEL 
TITULO VALOR POR PARTE DEL DEMANDADO, COBRO DE LO NO DEBIDO, 

Hago esta petición la hago de conformidad con el artículo 442, 443 del C.G.P 

 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente para resolver la excepción propuesta por estar conociendo del 

proceso de ejecución respectivo. 

 
DERECHO 

 

artículo 442, 443 del C.G.P, y demás normas que los complementen, modifiquen 

y/o adicionen, así como la Jurisprudencia y la Doctrina que apoye esta pretensión y 

le sirva de sustento. 

 



 

PRUEBAS 
 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 
 

1- Declaración de parte 
 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se 

servirá usted señor Juez señalar, la parte demandante a la señora MARYOLI 
MORALES SANCHEZ, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

realizare, sobre los hechos de las excepciones de mérito propuestas referente a 

esta demanda. 

 

2. DICTAMEN PERICIAL. 
 
Sírvase ordenar la práctica de dictamen pericial PRUEBA GRAFOLOGICA, al 

documento base de ejecución el título valore letra de cambio de fecha de 
creación 30 de octubre de 2018 por valor de Tres Millones Ochocientos 
Mil Pesos (3.800.000.00)M/CTE), a fin de que se determine si la firma 
consignada en el cuerpo del título valor corresponde a utilizada por el 
señor EDWAR ENRIQUE SALAS BENAVIDES, en sus actos públicos y 
privados. 

MANIFESTACIÓN 
 

Todo lo relatado en la contestación de la demanda, fueron conforme a los hechos 

manifestados por el demandado señor EDWAR ENRIQUE SALAS BENAVIDES. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho, o en la calle 11 

N° 24-120 Conjunto la Fontana casa 45 de la ciudad de Girardot 

Cundinamarca. 

 

 La parte actora, como mi poderdante las anotadas en el libelo de la demanda. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

CC № 39.584.109 de Girardot Cundinamarca 

T. P. № 232.859 del C. S. J. 



Señores  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA. 
E.S.D 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SANCHEZ 
DEMANDADO: EDWAR ENRIQUE SALAS BENAVIDES. 
RADICADO: 25488408900120200016200 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 
 
EDWAR ENRIQUE SALAS BENAVIDES, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 1143159680, obrando en nombre 
propio, y en mi calidad de demandado dentro del proceso en referencia,  por 
medio del presente escrito le confiero poder especial amplio y suficiente a la 
Doctora DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA, mayor de edad, identificada con 
la cedula de ciudadanía Nº 39.584.109  de Girardot,  y con la tarjeta 

profesional Nº 232.859 del Consejo Superior de la Judicatura, dirección de 
notificación electrónica tomas0503@hotmail.com, dirección física calle 
11N° 24-120 Conjunto la Fontana casa 45, número telefónico 
3102695268para que en mi nombre y representación se notifique,   Conteste 
demanda,  continúe su trámite y lleve hasta su terminación  proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, que cursa en mi contra. 
 
 Mí apoderada queda facultada para presentar Contestación demanda, 
liquidación crédito, tramitar, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, recibir, 
solicitar levantamiento medidas cautelares, interponer recursos, proponer 
nulidades, instaurar incidentes, solicitar y practicar pruebas, y todos los 
necesarios para el cabal cumplimiento de su mandato en los términos del 
artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase señora Juez, reconocerle personería a mi apoderada. 
 
 
Atentamente, 
 
 
EDWAR ENRIQUE SALAS BENAVIDES 
C.C. N°  1143159680 de  
Acepto,  
 
 
 
 
DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA  

C.C Nº39.584.109 de Girardot  
T.P Nº 232.859 del C.S de la J. 
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CamScanner 04-12-2021 14.57.pdf
Email Management Service <armandolaverde9@hotmail.com>
Lun 12/04/2021 15:08
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Buenas tardes, allego contestación de la demanda en el proceso No. 2020-00241 de Albert Jeans Vega
Hueso vs  Ricardo Calderón Rodríguez gracias
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CONTESTACION DE DEMANDA DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO
Hernan Ocampo González <hocampogonzalez@hotmail.com>
Mié 16/06/2021 9:55
Para:  mjvasquezabogados@gmail.com <mjvasquezabogados@gmail.com>; Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca -
Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Doctora 
SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA 
JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
Nilo Cundinamarca 
E.S.D 
 

DEMANDANTE: EDISON JAIR RAMIREZ PLATA 
DEMANDADO: JAIR DE JESUS OSORIO BLANDON  

RADICADO: 2021-00023  

REFERENCIA:  CONTESTACION DE DEMANDA DE RESTITUCION DE BIEN
INMUEBLE ARRENDADO 

ATENTAMENTE;

HERNAN OCAMPO GONZALEZ
CC NRO. 1.273.956
T.P 255.277


































